
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL Y-REFORMA. + 04 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ”" 

—DURALLANTA S A prom mea 

  

- CAPITAL ANTERIOR: USD$ 80.000.00 
AUMENTO DE CAPITAL : USD $ 304,000.00 

CAPITAL ACTUAL : USD $ 384,000.00 . 

Di: - Copias 

DESAFIAR ADIDAS ASAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quíto, Capital SS 

República del Ecuador hoy dia sgís (06) de Julio - 

del dos mil uno, ante mi, Docpór Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario . Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento Y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

e 

mismo: El señor Juen José Avellán Arteta, en su 
  

  

  
 



  
  

la Compañía 3 -DURALLANTA' 75e ¡AS, Z “según”? ;consta;. del 

documento;; y Dabilicante: - Cds que, "y jp3e : ; AQTEgA.” . El 
LA AAA me Ls 1d E 

compareciente es, mayor ¿de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y que se 

identifica de conformidad con. el documento “que me 

exhibe y cuya. ¿copia adjunto, me: pide: que. eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literel y que transcribo es el siguiente: “Ss E 

ÑNOR :NOTARIO” En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una de la cual 

conste el presente Aumento - de Capital y Reforma de. 
A A mn e e ms 

Estatutos Sociales de la compañía DURALLANTA S.A., 
  

que se. otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura, 

el señor Juan José Avellán Arteta, en su calidad de 

Gerente General Y Representante Legal de la compañía 

según se . desprende del nombramiento 
He os 
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habilitante 'a- este instrumento. El- compareciente-.es. 

ecuatoriano, . casado, mayor :de edad, «domiciliado en: 

esta' ciudad :de- Quito *.y=< hábil en -derecho - para 

contratar . y. obligarse... ¿El- compareciente- actúa 

debidamente 'autorizado.- por. -Ja-- Junta ¿General 

Extraordinaria de Accionistas -de la compañía, 

celebrada el día veintiséis de Marzo del dos. mil uno. 

Una copia de dicha Acta de Junta General, .se acompaña 

como -parté integrante del- presente instrumento.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

UNO: La compañía —DURALLANTA S.A., se constituyó 
  

mediante Escritura Pública otorgada el primero de 
  

Octubre de mil novecientos setenta y nueve, ante el 
  

Notario Público Décimo Noveno del Cantón Quito, € 
  

ins crita en el Registro Mércantil de Quito, el 
  

dieciséis de noviembré del mismo año.--DOS: Mediante 

escritura pública otorgada el veintiuno de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho ante. el Notario 

Público Undécimo del. Cantón.Quito, Doctor Rubén Dario: 

Esplppsa Idrobo, que fuera inscrita en el Registro 

? . " xr. 
de Quíto el -siete de. Septiembre. de mil 
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A 0% 
A a e a AA E AO As A, AR LA A 

novecientos - noventa y- ocho, -la. compañia DURALLANTA' 

S.A., “cambió aumentó su+capital. a la» suma. De: ochenta 

mil- dólares ¿de los Estados. Unidos. de -América-. (USD$: 

30,000.00).- TRES: - La Junta General Extraordinaria: 
  

y Universal! de Accionistas: de la“compañía reunida: el: 

veintiséis de Marzo “del -dos mil uno,.resolvió: 

  

  

“ eumentar su capitel spcial en le suma de trescientos 3 

cuatro mil dólares/de los Estados Unidos -de América 7 

(USD y/ 304,000.04) es decir, de': la suma de ochentkl o 

misiareg as los Estados Unidos de América (USD$ SN 

80,000.00] que tiene actualmente, pasa a toner la 

suma de trescientos ochenta Y cuatro mil ólares de 
o o A A A A e e cl 

los Estados Unidos de América (USD $ 389,000.00) . De 

la misma manera, esa Junta General Extraordinaria 

  

  

      

     
   

   

     

    

decidió reformar el artículo Quinto de su Estatuto 
  

Social.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO 

DE  CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad en- la que comparece y 

debidamente autorizado para el efecto, declara que la 

bañit: DURALLA ITA. S. Ar, elevy su capital en la suma 

LL e , 
OS cut mil 'dóláres' de 108 ' “Estados 

 



   
Unidos : de: América. (USD$ .-304,000.06) , ' que-- se 

apitalización del las -:ccuentas: 06 
   

realizará ¿mediante la 

de: Reserva de Capita “y Reserva Legal de: conformidad 

con -:el “cuadro que: forma parte del Acta' de Junta 

General: referida, que se adjunta: a: este: instrumento 

público. como' habilitante; siendo por tanto el - / 

-e1l. de erescientod,    

    

Capita]. . Sosal De la, “compañí 

ochenta A, cuate lares de los Estados Unidos de 

América - (YSD$  384,000.00%4, que se  encue / 

EA trescientos cen y cuatr 7 

(384.000) /¡ acciones ordinarias y nominativas de 1 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 4.00) 

cada una.- Se deja expresa constancia de que la 

nacionalidad 

    

   

e los, accionistas de la compañía es 

ecuatoriana a excepción de la accionista, 

Inmobiliaria Panamaribo que es panameña y la compañia 
  

Rexburg Trader Inc. Que se constituyó en las Islas 

Virgenes Británicas; y la inversión que realizan 

  

éstas, tiene el carácter de extranjera directa.- 

CUARTA: REFORMA DEL 

Como consecuencia del aumento 

 



  
    

  

acordado, la misma Junta General a:lá. que se ha hecho 

  

referencia, .resolvió :reformar el .Artículo. Quinto. del 

Estatuto Social” de. la - Compañia; ¿ique «én- adelante: 

tendrá el texto que consta fñel Acta -de “Junta 'General 

de Accionistas que. se adjunta: como parte. integrante 

de este Instrumento Público.“ CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACION -JURAMENTADA.- El 

compareciente,' en la calidón en la que comparece, 

declara bajo —Juramentf "que sé ha integrado 

correctamente el capital “que se aumenta en la 

compañía por medio de este instrúmento público, y que 

las cantidades señaladas para este “aumento de capital 

son reales y así se encuentrán establecidas en la 

contabilidad de la compañía.- CLAU SULA S E X 

TA; DOCUMENTOS - HABILITANTES.- Se acompañan 

como documentos habilitantes al presente instrumento 

público los «guientes: Uno. Copia certificada del 

nombramients/ de Gerente General de la compañís 
. £ . z - 

LLANTA S. Ae, en favor del señor Juan José Avellán 
z 5 - ” mu 

AR a se 

PE E 
Aca eo To A - o. .. om y om 
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General Extraordinaria de pm de,la compañia, f  -- 07 

reunida el veintiséi Jae Marzo/ del dos mil uno.- 

  

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

tipo de actos.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, “y 
  

Abogado con matrícula profesional número tres mil 

cuatrocientos noventa y uno, del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leída que le fue 

integramente esta Escritura, por mí el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     
RTEFA 

   



   

  

REENCAUCHE EN FRIO 
_ Sinars1q lo Ola (QUIE 

A - A A to lat sn PnOM sb : 
PA 

ao LAN E! 

  

   

  

   

  

e mm. 

Quito, 30 de Marzo de 2000. 

Señor: 
JUAN JOSE AVELLAN ARTETA. 
  

  

  

Presente.- 

Estimado Señor: 

Me es grato informarle que el Directorio de la yado 
a cabo el 28 de Marzo del presente afio, tuvo el acierto de reelegirle Gerente General 
de la Compañía, por el período estatutario de dos afios, debiendo permanecer en su 
cargo hasta que sea legítimamente reemplazado. 

    

En el desempefío de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones y deberes consignados en el 
Estatuto de ésta.. l 

Aprovecho la oportunidad e felicitarlo por la designación. e .o.> 

La Compañía ; Durallanta S.A. se constituyó ante el Notario Decimonoveno del cantón 
Quito, el primero de Octubre de 1.979, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 
16 de Noviembre de 1.979. 

Ruégole pues, aceptar el nombramiento, para proceder a la inscripción en el mismo 
Registro Mercantil. 

  

Atentamente, 

Ca Os 
ING.CARLOS AVELLAN A. 
PRESIDENTE 

Impuesto o del contenido del pódbramiento que antecede, lo aceptó. Fecha ut supra. 

ell OO. NAO SEU VE LAN ARTETA. 
1164643-0 : 

Á) 
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A TA No. 029 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAY/DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA DURALLANTA S.A. CELEBRADA EL DIA $826 DE MARZO 

  

DEL 2001. 

" En la ciudad de Quito el día de hoy, L Lunes veintiséis de Marzo del dos mil uno a las diez horas, en BB 
- eb local social ubicado en la Panamericana Sur kilómetro once, se reúnen los siguientes accionistas " 

. de DURALLANTA S.A.: Inversiones Panamaribo S.A., debidamente representáda por su 
Representante, el Señor Juan José Avellán A.; Rexburg Trading Inc.,debidamente representada 

- por su Representante, el Señor Ing. Felipe Avellán A.; Señora Patricia Avellán de Falconí, por sus  .- 
propios derechos; Señora Rosario Arteta de De Guzmán, por sus propios derechos; Señor Juan 
Manuel Parra V., por sus propios.defechos. Los accionistas presentes que representan el cien por 

- cien del capital social dé la compañía, acuerdan por unanimidad constituirse, como en efecto se 
constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de DURALLANTA S.A., 
para conocer y resolver los siguientes asuntos: 

  
o 1 Conocer y resolver sobre él Aumento de Capital Social y e elevación del valor. nominal de las 

acciones al valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. ' 
2 Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. 
  

Preside esta reunión el Presidente de la Compañía, Sr. Carlos Avellán Arteta y como secretario 
- actúa el Gerente General, Sr. Juan José Avellán Arteta. : e) 

De inmediato se pasa a tratar el orden del día aprobado: 

el día, toma la palabra e G Gerente General de la compañía qui 
tual del negocio de la compañía, se hace necesario en el 

capital de la empresa, pof lo que prapong se realice capitalizando de la cuenta de Reserva de 
Capital, la suma de USO $ 293,093.08;py capitalizando de la cuenta de Reserva Legal la suma 

:506.924de conformidad con el cuadro qué se transcribe. más adelante. Con éste 
aumento, el actual ital social/de la compañía ques actualmente de ochenta mil dólares de 
los Estados Unidos de Améfica (USD -$ 80,090.00) luego de aprobado el incremento 
propuesto, pasará a ser de trescientos ochenta y cuatro idos de 

América (USD $ 384,000.49). o 

1) Enel primer punto del orde 
manifiesta que por el giro,     

    

    

    — 
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Pag 02... 

A efectos de cumplir con la normativa legal vigente, en especial con la ley para la Transformación 

  

  

Capital Reserva de 

    

  

      
    
            

   

Reserva Capital No. de 
Accionista Actual Capital Legal Total Acciones 
inversiones Panamaribo S.A.. 33,575.44| 123.009.001 4,577.56 161,162.00| 161,162 

Rexburg Trading Inc. 27,317.001 100,080.70 3,724.30 131,122.00| 131,122 
Patricia Avellán Arteta 9,850.18] 35,355.17 1,315.67 46,321.00] 46,321 
Judith Rosario Arteta . 5457 A0| 19993.56| - 744.04| 26,195.00| 26,195 
Juan Manuel Parra Vacas -- 4,000.00  14654.85|. 545.35 -19,200.00| 19,200 
TOTALES _ 80,000. 0.00] 293,093.08 10,908.92| 384,000. 0.001 : 384 ,000| 

Luego de las deliberaciones dele caso, la Junta General orcafao propuesta/de el Gerente General 
de la compañía, así como el cuadro presentado que es acep de forma unánime por todos los 
accionistas, quienes. dejan expresa constancia que han renunciado a su derecho preferente para 

- suscribir acciones en el presente aumento de capital a excepción del Sr. Juan Manuel Parra Vacas 
quién manifiesta que si se ha respetado su derecho preferente en el presente aumento de capi 

Luego de ésta apr ación, el Gerente General de la Compañía di que es conveniente, a fectos 
de cumplir con disposiciones referentes a la dolarizaciónf elevar “el valor -nominal de las 
acciones a un dplár de los Estados Unidos de América cada una, tal como consta del cuadro que 
antes se ha transcrito. .- 

   

     

Los accionistas de la compañía ¿órueban la sugerencia del Gerente General y disponen que se 
tome en cuenta para la reformapdel estatuto social que se tratará en el siguiente punto del orden 
del día. 

2) En el segundo punto del orden del día, el Gerente General de la compañía, dice que en virtud 
del aumento de capital acordado, es necesario reformar el contenido del artículo quinto del 

. Estatuto Social de la compañía, por lo que propone el siguiente texto: . 

«ARTICULO QUINTO: Él capital social de la compañía es de trescientos ochenta y y cuatro mil, 
- dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 384, 000.00) que se encuentra dividido en 
trescientos ochenta y cuatro mil (384,000) acciónes ordi los 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) 

    

La Junta General aprueba por y unanimidad oa propuesta por el Gerente General al Artículo 
( Po icho artículo, en el futuro tendrá el texto transcrito con anterioridad. 
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/ 

ACTA No. 029 
4 Pag 03 

f l 
Finalmente, los accionistas de la compañía facultan Lsu Gerente General para que realice todas 

las gestiones necesarias para legalizar las determinaciones adoptadas en esta Junta General, y 

especialmente para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales y solicite su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir mas asuntos que tratar, la Presidencia, concede un receso de 20 minutos para que 

por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez concluido el receso, se 
da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada integramente por los accionistas de la m 
empresa, para constancia de lo cual la suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a las doce 

horas cinco minutos. 

Co ea LO 
ING. CARLOS AVELLAN A. 

Presidente de la Junta 

      

    

REXBUR ACCIÓN AE 

SAN AS BA SRA. ROSARIO A. DE GUÉM 
> Accionista   

ES DEL REENCAUCHE EN FRIO 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a nueve de Julio del año dos mil uno .- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.1J.4876, dictada el 12 

de Octubre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de Aumento del 

Capital y la Reforma de estatuto de la Compañía DURALLANTA 

S.A., otorgada ante mí el 06 de Julio del 2.001. Tomé nota de este 

rn particular al margen de la respectiva matriz .- Quito, a 26 de 

Noviembre del 2.001.- 

   
    

    

iZ 

BÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

IMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

Dr. Fausto E. Mora Véga 

RAZON: —Tomé nota al margen de la. respectiva escritura 

matriz, celebrada en la Notaría Décimo Novena del Cantón 

Buito, actualmente a mi cargo, el Oi de octubre de 1979, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias Número 

01-00. 14.487 de 12 de Octubre del 2001, mediante la cual 

se aprueba el  fumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañia "DURALLANTA S.A», según 

escritura pública celebrada el 06 de Julio del 2001, en la 

Notaria Décimo Frimera del cantón Quito.-— Ouitoa, veinte y 

ocho de noviembre del año doz mil uno. 

EL NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de octubre del año 2.001, bajo el número 0080 
del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1069 del Registro Mercantil de dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, a fs. 2721, Tomo 110.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "DURALLANTA S.A.”, otorgada el 06 de julio del año 2.001, ante el 

Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO 
ra ESPINOSA IDROBO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

TERCERO de la citada resolysió"de contO Mid a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto ed Y es ididolen pr e 2 Oficial 878 de ds de agosto 

del mismo año.- Se apé que Reps dorio ajo 2d núr uito, a ocho 
. de enero del año domi A : 

    

     

RG/mn.- 

 


